
24 de noviembre de 1&39, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1068, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública, de la misma a los efectos de la ;mpcsición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—9.447-C.

18008 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
incoado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de pasó, de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las 
siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-16.311,/75. 
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea 25 KV. Derivación a estación 

transformadora 10.462.
Final de la misma: E. T. número 6.764, «Ayuntamiento de 

Esplugas de Llobregat».
Término municipal a que afecta: Esplugas de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,090 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-, 150 milínletros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; 250,28-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 de mayo de 1977-,—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—8.903-C.

18009 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
Incoado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
•Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorizacióii-' para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las 
siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AT/ce-20.004/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 3 bis, línea 25 KV. Deri

vada a E. T. 6.149.
Final de la misma: E. T. número 6.920, «Terrazas Aloy».
Término municipal a que afecta: Llissá de Munt.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,129 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 43,1 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA.; 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar. la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de ia servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. _ , , ...

Barcelona, 16 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—8.905-C.

18010 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-36.156/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 102, línea 25 KV. LB-295, 

E.R. Rubí-Santa Coloma.
Final de la misma: E.T. número 10.373, «Mercedes Vidal Fe-

rrer».
Término municipal a que afecta: Rubí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,136 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 43,1 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0.38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—9.606-C.

18011 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.* AT/ce-32.579/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten-, 

sión con línea en tendido subterráneo y aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 2, línea 25 KV. Derivación 

a E.T. 4.183.
Final de la misma: E.T. número 7.127, «Dicosa».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,020 aéreo y 0,073 subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero, 43,1 y aluminio 150 milímetros 

cuadrados de sección.
Material de apoyos: Hormigón y cable subterráneo.
Estación transformadora: En calle del Fuego.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2819/1066, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1066, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamente de la Ley 10/ 
1966. aprobado por Decreto 2619/1986.

Barcelona, 18 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Lrosa Paláu.—9.607-C.

18012 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar-
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celcna, paseo de Gracia 132, en solicitud de autorización para 
le n.síalación y declaración de utilidad pública, a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso, de la instala
ción eléctrica cuyas características técnicas principales son las 
siguienes:

Número del expediente: Sección 3.' AT/ce-30.744/75.
Finalidad- Ampliación de i-- red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea 25 KV. derivada a E.T. 4.220.
Final de la misma: E.T. número 7.073, «Salvador Falcó Gi- 

bert».
Término municipal a que afecta: Santa Coloma de Gramanet.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,264 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio, 240 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

F.st., Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en ios Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, cte : de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctri
ca Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción Je la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—9.632-C.

18013 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-30.933/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 3, línea 25 KV. deriva

ción a E.T. 6.795.
Final de la misma: E.T. número 10.505, «Seat».
Término municipal a que afecta: Martorell.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,050 de tendido aéreo y 0,030 de 

tendido subterráneo,
Conductor: Aluminio-acero y aluminio, 43,1 y 150 milímetros 

cuadrados de sección.
Material de apoyos: :Hormigón, metálicos y cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en ios Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 2n de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—9.601-C.

18014 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado c-n esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona .paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-31.715/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.

. Origen de la linea: E.T. 5.692, «Ramón Sin Andreu».
Final de la misma: E.T. número 5.784, «Aerosol Ibérica, 

Sociedad Anónima».
Término municipal a que afecta: Llissá de Valí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,296 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 43,1 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Metálicos y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre dé 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1936, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—9.612-C.

18015 RESOLUCION dé la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en osta Delegación Provincial a.instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
tricas cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.: AT/ce-36.640/75.
Finalidad: Ampliación -dp la red de distribución en alta ten

sión con línea er tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 68, línea 25 KV. LB-33, 

Vallcarca-Torredembarra.
Final de la misma: E.T. número 6.944, «Urbanización Más 

Alba III».
Término municipal a que afecta: San Pedro de Ribas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,022 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acéro, 43,1 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos; Un vano.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, á los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
Aprobado por Decreto 2619/1966.
ca•: Barcelona, 20 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—9.313-C.

18016 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-30.595/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea 25 KV. derivación a E.T. 6.015, 

«Cerámica Espigóla».
Final de la misma: E.T. número 6.743, «Vicente Figueras».
Término municipal a que afecta: San Justo Desvem.
Tensión de servicio- 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,005 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 240 milímetros cuadrados d« sección.


